
d

M.C.D. 2022



Núm. 356.

mPITACION PROHXtHL

de las
COMADURIA

fiE IOS !ONEOS BEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO
DEL ANO ECONÓMICO BE 1878 A 1879.

Mnbxicwn de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos preidnetales, conforme á lo 

TiTerenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad protincial de 

10 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su-ejecución déla mis

ma fecha.

"SO
TO

D
-IJP»

SECCION PRIMERA a r t íc u l o s
GASTOS OBLIGATORIOS - Pesetas.

TOTAL TOTAL
per rapitulcs. por secciones. 

Pesetas Pesetas.

1/

8/

id

1/

L* 
b/

c a pit u l o  i .
kdministración provincial.

Indemnización parala Comisión provincial. 833*33 
i Personal de la Secretaria de la Diputación
1 provincial.........................................................LIBOOS
] Id. déla Contaduría de id. . . . . 250*00

■ Material de la Secretaría de id. . . . 853‘00
lid. de la Contaduría de id. . . . . 291'66
I Sueldo del Depositario de fondos provm-
| cíales. .......... 181*25
1 Material de id................................................. 20‘83
¡Sueldos de los empleados y dependientes
\ de las Comisiones especiales. , . . 93*75
(Material de estas Comisiones....................... 200'00
Sueldos de los Arquiteetos provinciales y

sus delineantes. .  ......................... 383*00
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales y otros gastos.............................. 241'16

CAPITULO IL

Semcios generales.

Gastos de quintas...................................... 83*33
Id. de bagajes................................................. 8'33
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial. ............................................ 83'38
id. de elecciones de diputados provinciales. »
Id. de calamidades públicas......................... 116'66

\ 4.490^86

> 39U65

CAPITULO V.
Instrucción publica.

1/

2/

3/

Junta provincial del ramo y aumento gra- ,
dual á los Maestras............................... 464*38

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . , . 2.61VH 

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
! tros.............................................................. 567'61
j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maee- 4 9I3 3§

i.e

5.°

e?
7."

Sueldo, sobresueldo, material y dietas del
Inspector provincial de I.8 enseñanza.. 333*33

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes.................. 875'00

Biblioteca provincial..................................... 93‘7B
Museo provincial........................................... » #

1>
2.»

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo......................... 458*33 I
Subvención ó suplemento que abona la 1

provincia para el sostenimiento de los (
Hospitales........................................................6.i60-00f

3.*
4.’

Id. id id. de las Casas de Misericordia. 9.236*91 1 
Id id. id. de las Casas de Expósitos. . 10.820*08/

CAPITULO VIL
Corrección pública.

1,° Gastos de cárceles....................................... »
Id- de Establecimientos penales. . . . »

CAPITULO VIII.
Impreeistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..............................................L6I6‘66 1.616'66 3*

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLÜNTABIOS.

CAPÍTULO L
Fundación y construcción de aucros es

tablecimientos.

CAPÍTULO IIL 

públicas de carácter obligatorio.

1 / Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

pk-n general del Gobierno........
4 .' (-asios de reparación y conservación de las 

fmeas provinciales.....................

CAPITULO IV.

Cargas.

1Contribuciones que corresponden a los bie
nes de la provincia...............

! c I-’ensiones concedidas legalmenle. . . .
2 ? Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

b." debida autorización  
c.enscs, deudas reconocidas y liquidadas y 

etrar cargas de justicia . . .

166'66 /

2906 
277'75

166*66

306*91

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú-
blica............................................................. » K

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construe a
cion de carreteras comprendidas en el j
plan general del Gobierno....................... $ ) V

2.° Construcción de carreteras que no forman i
parle del plan general del Gobierno. . »

CAPITULO IIL
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.666*66 1.666*66

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................. 2.106*94 2.106'94 3.7

SECCION TERCERA, 
GASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO. 
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

t.e Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...............

1." Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos deteriores. . . . »

Total general. . . . . . 42.5
En Palma á 29 de Juiio de 1878.—El contador de fondos provmeiaiee. Li

1 niltos.—V/ B El P. de la P. P.—-Bastida.
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De manera, que importando el cargo ¡a i afilidad de ^elecienias cimienta y u m mil 

seiscientas diez y ocho pesetas veinte céntimos y la data la de selécienlas diez y nueve 
mil seiscientas treinta y tros pesetas sesenta y ocho céntimos justificados uno y otra con 
los 611 documentos que so acompañan á las SI relaciones respectivas, según queda de
mostrado, resulta por saldo de esta cuenta, en fin de Junio próximo pasado la cantidad 
do veinte y un mil nuevccientas ochenta y cuatro pesetas cincuenta y dos céntimos en 
los términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré 
cargo por primera partida en la cuenta adicional que he de rendir en el mes de Octubre 
próximo para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y en
tender, salvo error ú emisión; y así lo juro y firmo en Palma á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho*—El Depositario de fondos provinciales, Gelabert.

0. Lino Pmillos y Pcre^ de Agreda, Contador r Ínter reidor ile los fondos del presupuesto 
de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que 
dispone el arL 154 del Reglamento de 20 de Setiembre do 1863. la encuentro en un 
todo conforme con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo, y que los 
documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, siendo la exis
tencia que en ella se figura la" misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 
30 de Junio último, cuya acta, firmada por el Sr. Vice-Presldente de la Diputación, por 
el Depositario de los fondos provinciales y por mi. se halla extendida al folio 12 del li
bro correspondiente, á la cual me refiero, y para los efectos oportunos, firmo la presente 
en Palma de Mallorca á quince de Febrero ele mil ochocientos setenta y ocho - V.° B °— 
El Presidente de la Diputación, Bastida.—Lino Vinillos.

tos, muebles, ropas y demás objetos, en 
los casos en que exija recibo el com
prador.

2 ." Los encargados do los talleres 
de artes u oficios, por precio de labores 
ú obras construidas, cuando se expida 
recibo al pagador ó este lo exija.

3 .° Los dueños ó administradores 
de fincas urbanas en los recibos de al
quileres.

4 .a Los encargados del despacho de 
cualquiera clase de trasportes, tanto de 
mercancías como do viajeros, en cada 
papeleta, billete ó resguardo que den 
por recibo del precio de la conducción.

a.0 Los funcionarios activos y pasi
vos de todas las carreras civiles y mili
tares. y los que dependan de las corpo
raciones locales,, cada vez que suscriban 
el recibo do alguna parle de sus habe
res, ya sea en nóminas, libramientos ó 
de cualquier otro modo.

í.os individuos del clero, cada vez 
que perciban una parte do la asignación 
que el Estado les tiene señalada.

6 .° Los que reciban alguna canti
dad, valores ó efectos del Estado por 
reintegro de anticipos, devoluciones de 
depósitos, cobros de intereses, ó por 
amortización de valores, compra ó venta 
de efectos suministrados, remuneración 
de servicios, ó por cualquiera otro con
cepto.

7 ." Los recibos do cantidades en pa
go de efectos adquiridos, ó por precio de 
servicios prestados, ó.en virtud de algu
na obligación contratada por escritura 
pública.

8 .° Las cuentas, balances y demás 
documentos de contabilidad que pro
duzcan cargo 6 descargo, ya de las cor- 
poraciouos municipales ó particubres, 
Bancos, Sociedades y comerciantes en 
general.

Art. 3/ El que expida el recibo ó 
documento oslará obligado á poner en 
el mismo el sello expresado, é inutili
zarle con su rúbrica ó con la fecha en 
que lo verifique.

Art. i.0 Los recibos que expidan 
las corporaciones locales por arbitrios 
especiales, asi como los que faciliten los. 
arrendatarios de estos en caso de veri
ficarse la cobranza en esta forma, debe
rán llevar el s.JIo do 10 céntimos de pe
so si el importe de aquellos ascendiese, 
á la cantidad fijada en el art. 2.u

Art. 5.° Se. exceptúan únicamente 
del uso del sello ú que so refiere esto 
decreto los documentos quo expidan los 
Bancos ó Sociedades industriales y de 
comercio por resguardo do metálico, 

| vUclos públicos ó valores comerciales

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
EXPOSICION.

Se x o r : La situación económica de las 
Islas Filipinas exige, como ya ha teni
do el honor de manifestar á V. M. el 
Ministro quo suscribo, la reforma inme
diata de los impuestos y rentas allí 
existentes para acomodarlos, en cuanto 
sea posible, al sistema establecido en la 
Península, y para que puedan ofrecer 
los rendimientos que las mayores nece
sidades de la Administración general 
del país reclaman.

Una de las rentas que más inmedia- 
tamenté necesita su reforma es la del 
papel sellado y efectos del timbre. De 
olla se ocupa con grande empeño oslo 
Ministerio, auxiliado por las ¿Autorida
des dol Archipiélago, y espera poderla 
presentar á la sanción de V. M. en un 
breve plazo.

Pero como por su importancia ro- 
quiere algún detenimiento, y sea urgen
te arbitrar recursos con que atender á 
la nivelación de los ingresos con los 
gastos públicos del Archipiélago, acep
tando la propuesta do la Dirección de 
Hacienda trasmitida con apoyo por el 
gobernador general, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra el 
que suscribe de someter á la aprobación 
de A". M. el adjunto proyecto de decreto 
creando en las expresadas Islas un sello 
de recibos y cuentas semejante al esta
blecido en la Península y en las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y sobre bases 
análogas á las que en estos puntos re
gulan su uso con las modificaciones so
las que requieren las distintas condicio
nes del qais.

Madrid 22 de agosto de 1878.—Se
ñor:—A L. R. P. de V. M., Joré El- 
duayen.

REAL DECRETO,

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, á excitación 
del Gobernador general de las Islas Fi
lipinas, y de acuerdo cor: el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo i.° Se crea en las Islas Fi

lipinas un sello, que se denominará de 
«Recibos y Cuentas,» por valor de 10 
céntimos de poso, cuya imposición se 
exigirá en todo documento justificativo 
de entrega de cantidades ó comproban
tes de cuentas cuyo importe llegue ó 
exceda de 30 pesos.

Art. 2.° Estarán obligados ú unir 
el sello en sus recibos y cuentas:

U’ Los vendedores de géBerc-s fru

qué se eolrtiguen en L-.ibdad do depósito, 
siempre que no produzcan derecho algu
no en favor de aquellos establecimientos.

Art. 6.° El que suscriba un docu
mento de los relacionados en los artícu
los precedentes, y lo entregue sin po
nerle el sella especial de que tratan los 
mismos, incurrirá en la mulla do ? pe
sos aO céntimos además del reintegro á 
que estará obligado en lodo tiempo, y 
en la de un peso 2o céntimos si habiendo 
puesto el sello omitiere inutilizarle, co
mo dispone el art. 3.-

í.os reincidentes en esta clase de de
fraudación satisfarán na aumento de 2 
pesos 30 céntimos por cada una de las 
veces que la hayan cometido.

Arl. 7.ü Los documentos á que debe 
adherirse el sello á quo se refiere este 
decreto que carezcan de él, no deberán 
ser admitidos en ningún tribunal ni ofi
cina miéutras no se haga constar el rein- 
Ivgrodelas cantidades defraudadas y el 
pago de las multas consiguientes. Los 
funcionarios del órden judicial y admi- 
nislralivo que contravúúeren á esta dis
posición incurrirán en las mismas res
ponsabilidades que. se determinan res
pecto de los deframUdoros.

Ail. 8.° los jueces, fiibunales. 
Autoridades y demás funcionarios públi
cos á quienes se presenten documentos 
faltos del sello referido tomarán nota de 
ellos, y los dirigirán ala Administración 
de Hacienda pública de la provincia res
pectiva á los efectos consiguientes.

Art. 9.a La penalidad establecida se 
exigirá gubernativamente por las Auto
ridades administrativas de Hacienda del 
distrito en que se cometa la falta y podrá 
apelarse de esta providencia ante la Di
rección de Hacienda previo el pago de la 
multa impuesta.

Se exceptúan únicamente las mniias 
que hayan de exigirse á funcionarios 
del óiden judicial, cuya imposición ó 
exacción corresponde á los Tribunales 
superiores respectivos.

Art-. 10. La Dirección general de 
Hacienda del Archipiélago resolverá in
terinamente las dudas ó consultas que 
pueda ofrecer la aplicación de este decre
to, teniendo presente para ello la legis
lación vigente en la Península, y dando 
cuenta al Ministerio de LTtramer por el 
conducto correspondiente para la apro
bación oportuna.

Art. II. Por el expresado Ministe
rio se adoptarán los disposiciones conve
nientes para que puedan empegar á re
gir las do esto decreto desdo I .D de ene.ro 
de 1879.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á veintidós de agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.- Alfonso,—El Ministro 
do Ultramar José Fldnayen.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Resultando del expediento instruido 
en el Gobierno de la provincia do Alme
ría, en cumplimiento de lo que previene 
el arliculo adicional de la ley del plan 
general do carreteras de. 11 de julio de 
1877 para poder resolver la convenien
cia de que la de Málaga á Almería pase 
por Roquetas que dicha variación lleva
ría el abandono de una gran parte cons
truida de la linea y ¡a necesidad de eje
cutar de nuevo unos ?i kilómetros sola
mente con el objeto de satisfacer la exi 
gencia y beneficio do una población ca
yos intereses, por respeiables que sean, 
no deben ser motivo de recargar el sa
crificio hecho para los generales da la 

carretera, represeijladCis c ü  la Cumniji 
cacion ' irecta de sus puntos extremos;

S. M. el Rey 'Q. D G . de conformi 
dad con lo propuesto por \ 1 , dé 
acuerdo con el dielámen de la Sección 
2.a de la Junta consultiva Ja Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien des
estimar la pretensión de que se vario 
trazado de h linea de Malaga á Um/ri, 
dd modo quo se deja indicado.

De Real órden lo digo á \. E. para so ' 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á \ I", muchos años. Madrid 
de agosto de 1878.—C. Toreno.- Sr 
Director general de Obras publica.^ Co. 
me re i o y Minas.

^Gacela, del de agosto. : :

ANUNCIOS.

Se bao recibido en esta impreola ejem
plares de la

^SilA 1>K CONCHOS
POR '

I). Euseuio Freiad y Rabasó, 
Jefe honorario de Administración civil y au 
tor de varias obras adroinMralivas y litera
rias.—6.a edición.-—Conlit-ne el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa dei 
impuesto de Consumos de la misma fecha: 
la instrucción do 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico do 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
expedientes y documentación do toda clase: 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Imirucclon antes referida, etc.

Co-nd id o n es eco n árnicas,
Forma un libro do 220 páginas en 4 ' 

prolongado, y cuesta sólo .Fs pesetas en 
Madrid y en toda España,

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta - 
ria fiel Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los quo hagan* los corres 
ponsaleí, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza dol giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envío. Se ad 
míten encargos en esta imprenta

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta do este periódico oO 
cial.

LEY MUNICIPAL REFORMADA
SE HA PUBLICADO EN LA

MIA LEGISLATIVA DE GOBERSACiOV,
y se remite gratis á los Ayuntamientos qu¿ 
estén suscritos á la obra ó so suscriban bas
ta l.° de febrero.- Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
de descuento pasando de diez ejemplares. 
Al Bulelio y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 
reales año, .

Los pedidos, acompañando sillos con car 
ta certificada ó libranza, al Sr D Gerónimo 
Flores Secretario del Gobierno civil en Cá
diz.

En prensa las Leyes Provincial \ El-' 
toral

PALMA.

ii i o j -: Pr.i'aá Jo s é
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